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I p e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
3S. MM. el REY y la REINA 

ttegente (q. D. g.) y Augusta 
fleal Familia, continúan en esta 
Oorte, sin novedad en su impor-
tmte salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E G L A M E N T O (*) 

DE 

S A N I D A D E X T E R I O R 

(Continuación) 

Art. 140. Los barcos de la clase b 
serán objeto de una información que 
practicará á bordo el Director de la es
tación sanitaria correspondiente ó el 
Médico por él delegado, el cual podrá 
limitarse á la aclaración documental 
•le las dulas surgidas, y declarar en 
acta razonada si el barco ha do consi
derarse como de patente limpia indu
bitada ó entrar en alguua de las ca« 
tejerías do los de patente sucia. 

Art. 141. En caso necesario, se 
completará esta información c<n la vi
sita é inspección módica de los pasa
jeros, tripulantes, ganados, carga y 
condiciones higiénicas del buque, y si 
¿a esta inspección resultare causa jus
tificada á juicio de la Autoridad sani
taria, se tratará el barco, según cada 
caso, como comprendido en alguna de 
las categorías siguientes. Todas estas 
operaciones deberán practicarse sin 
aplazamiento, pudiwndo el Capitán del 
barco roela mar contra los que indebi
damente se le impongan. 

. Art. 142. Las entradas y recono
cimientos de los barcos comprendidos 
TÍAJA clase a podráu pedirse á cual-
°Xier hora del día ó de la noche en 
í o * puertos dotados de estaciones saui-
Jarias do primera y segunda clase. En 
J ? 3 puertos habilitados, pero sin esta
ción sanitaria, sólo podrá solicitarse la 

l 0 r e plática de estos barcos durante 
<jl día. También habrá de hacerse de 
^ aun cuando sean estaciones de 
^gunda y primera clase, las itiforma-

O Véase ol núm. 2«4 de este BoLBTif». 

cionesé que se refieren los artículos 
anteriores. 

Art. 143. Los barcos comprendidos 
en la clase c sólo pueden obtener la 
libre plática en los puertos de segun
da ó de primera clase. En ellos, todas 
las operaciones se efectuarán á bordo, 
y consistirán en la comprobación de 
la exactitud de los datos contenidos en 
la patente y demás documentos res
pecto á la salud de los pasajeros, tri
pulantes y ganados, á la naturaleza y 
estado de la carga y á las condiciones 
higiénicas del barco. Se procederá á 
la desinfección á bordo si hay Médicos 
en el barco de la ropa sucia, de cuer
po ó de cama, de los colchones y ca
mas y de todos los objetos y equipajes 
que la Autoridad sanitaria considere 
como sospechosos. Si esta Autoridad 
no juzgase suficiente la desinfección 
á bordo ó faltasen los utensilios, apa
ratos y desinfectantes necesarios, de* 
berá el barco ir á efectuar estas ope
raciones en la estación sanitaria de 
primera clase del distrito corres
pondiente. 

Art. 144. Eu los barcos compren
didos en la clase d, además de aplicar
se las medidad prescritas á las de la c, 
recibirá cada pasajero una patente 
personal de Sanidad, indicando la fe • 
cha en que el barco salió del puerto, 
la de ingreso del pasajero, si ha sido 
posteriora ella, y ladellegadaaldeen-
trada, para que desde esta última sea 
sometido á vigilancia módica diaria 
en el Municipio adonde se dirija y eu 
los de su tránsito. Para haoer efectiva 
esta vigilancia, se avisará por la ofi
cina sanitaria, aprovechando el telé
grafo ó el correo d»»l mismo día, á las 
Autoridades muuicipales correspon
dientes. 

Art. 145. La tripulación de los 
barcos llegados en estas condiciones (d) 
permanecerá á bordo, sin poder aban
donar el barco 9Íno para asuntos indis
pensables, previo aviso á la Autoridad 
sanitaria, y cou visita diaria á bordo 
por uu Médico de la misma. 

Art. 146. Esta vigilancia durará 
hasta completar diez días para los bar
cos con patente sucia de cólera, fiebro 
amarilla y peste, á contar de la fecha 
de la salida del barco, ó del ingreso 
eu él del pasajero, en caso de haber 
sido posterior. 

Art. 147. En ningún caso comen
zará la descarga de mercancías en 
estos barcos hasta después de haber 
desembarcado debidamente los pasaje
ros que puedan hacerlo. La Autoridad 

sanitaria podrá ordenar la desinfec
ción do parto ó de todo el buque, des
pués do desembarcar los pasajeros, y 
siempre se renovará el agua potable 
á bordo, y se desinfectarán y evacua
rán las aguas de la sentina y la do los 
tanques de lastre. 

Art. 148. Si las mercancías son de 
las comprendidas en la clase torcera, 
que determina el art. 183, podrán des
embarcar en puerto do segunda clase 
ó en cualquiora do los habilitados, 
después de cumplir las medidas relati
vas á pasajeros y desinfección de ba
gajes. Si las mercancías fuesen de las 
comprendidas en la primera y segun
da clase, do que habla dicho artículo, 
la Autoridad sanitaria dispondrá que 
su desinfección se efectúe en la esta
ción do primera del distrito, á no con
tar con medios reglamentarios para 
hacerlo en su localidad ó á bordo. 

Art. 149. Los barcos comprendidos 
eu la clase e, 6 sea los que hayan te
nido cases á bordo, autos de los] últi
mos doce días de navegación de cóle
ra, fiebre amarilla ó poste levantina, 
no deben solicitar reconocimiento ni 
entrada más que en las estaciones sa
nitarias de primera clase, y en caso 
de haberlo hecho en otro puerto, será 
despedida para ellas. 

Art. 150. Estos barcos serán objeto 
en la estación sanitaria de primera 
clase de la visita médica de los pasa
jeros y tripulación, de desinfección 
completa de la ropa sucia, efectos do 
uso y de cama, y de todos los objetos 
y equipajes que ofrezcan la raeuor 
sospecha de contaminación, y so e x 
pedirá á cada pasajero una patente ó 
pasa porte de Sanidad igual al mencio
nado para los do la clase d. 

Art. 151. Desembarcado el pasaje, 
previa nueva desinfección de ropas y 
objetos do uso, se procederá al cam
bio de agua potable, evacuación y de
sinfección de las do la cala y tanques 
de lastre, y desinfección del navio eu 
la forma siguiente: 

Destrucción por el fuego de los 
objetos infectados y sospechosos de 
poco valor; lavado de los sitios en quo 
hayan ocurrido los casos y permane
cido los enfermos, con los medios 
desinfectantes y los procedimientos 
que se fijan en el Apéndice segundo; 
renovación de las pinturas, blanqueo 
con el cloruro de cal y desinfección 
del mobiliario. 

Estas medidas deberán tomarse 
aun cuando se afirme haberlo hecho 
durante la travesía, y siempredespués 

do desembarcar los pasajeros y ver i 
ficar la descarga de las mercancías á 
quo hubiera lugar. 

Art. 152. Los barcos comprendidos 
en la clase f deben ser desde luego 
despedidos á lazareto, en donde se su
jetarán al siguiente trato: 

1.° Desembarco inmediato do los 
enfermos que puedan hacerlo sin ries
go para su vida, y aislamiento en las 
eníormerías del lazareto hasta su cu
ración completa. 

2. c Desembarco del pasaje, que 
será sometido á obsorvacióu y aisla
miento durante siote días para el có
lera y fiebre amarilla y durante diez 
días para la peste, á contar desde el 
del desembarco. El pasaje se dividirá, 
ya en ol lazareto, en agrupaciones lo 
menos numerosas posibles, y si el 
aislamiento respecto unas de otras es 
efectivo y absoluto, cada caso nuevo 
que pueda ocurrir no afectará para el 
trato consecutivo sino al grupo en que 
haya ocurrido De estos oxtremos no 
podrá ser juez sino el Director Médico 
del lazareto. 

3 o Se desinfectarán eu el lazareto 
las ropas y lienzos sucios, los objetos 
de cama, los enseres y equipajes que 
la Autoridad considere contaminados, 
quemando los do poco valor. Eu caso 
de haber disponible estufa ílotaute, se 
desinfectarán en ella las ropas blau-
cas y de cama de los enfermos. 

4.° Se renovará el agua potable 
de á bordo, se dosiufectará y evacua
rá las de la cala y lauques de lastre. 

5.° Se procederá á la desinfección 
del barco, y en particular á la do la 
parte contaminada, y si se cree nece
sario, á la descarga de las mercancías 
desinfectando las que son susceptibles 
de ello, según el art. 193. 

Art. 153. Todas las personas em
pleadas en la desinfección to'al ó par
cial del barco, en su descarga y en la 
desinfección de las mercancías, así co
mo las que hayan permanecido á bor
do lurante estas operaciones, quoda-
rán aisladas en el lazareto durante los 
mismos periodos del pasaje. El barco 
permanecerá aislado hasta certificar 
la Aut ridad sanitaria acerca de su 
completa desinfección y limpieza. 

Art. 154. Para la mayor ó menor 
severidad en el cumplimiento de todas 
estas medidas, deberán tenerse en 
cuenta las condiciones higiénicas del 
barco, y en particular si tiene ó no 
personal y material médico y de de
sinfección, y la forma más ó menos 
eficaz de su empleo; poro en ningún 
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caso deberán dejar de ser hechas con 
toda escrupulosidad las que se orde
nen, levantándose acta escrita de su. 
ejecución, y entregándosela al Capi
tán del barco. 

Art. 155. Todo barco comprendido 
en cualquiera de las categorías de la 
patento sucia {d, e, /) ó los que en 
ellas se incluyan por contaminación 
de la limpia (c, etc.), tendrán á bordo 
nn vigilante de Sanidad ó un guarda 
de salud, desde que comiencen las 
operaciones de desinfección y los pe
ríodos de aislamiento, hasta que termi-

jien por completo, 
Art. 156. Los barcos de las catego

rías (d, e, f) que toquen en el puerto 
y no quioran someterse á las medidas 
que les corresponden, según esto re 
glamento, podrán recibir agua, car
bón y víveres en absoluto aislamiento 
y sin contacto con los operarios ó fun
cionarios del puerto; pero no podrán 
desembarcar ui pasajeros ni mercan
cías sin prestarse aquéllos y someter 
á éstas á las medidas que les corres
pondan, según los casos. A estos bar-
ce s so les anotará en la patente la con
dición en que siguen su viaje. 

Art. 157. Los barcos que se pre
senten en las condiciones señaladas en 
h)s casos (¿;, c, d, e, f) deben reclamar 
á su entrada la visita de Sanidad á bor
do, y serán despedidos á los puertos 
que les corresponda por los Médicos y 
Directores que los reconozcan, en la 
forma siguiente: 

Barcos a, patente limpia indubita
da, pueden entrar en todos los puertos 
habilitados y hacer la presentación de 
documentos en tierra. 

Barcos de las clases by c, ó sean 
los de patente limpia, modificada por 
accidentes del camino, y los de sucia, 
pero indemnes, pueden entrar tan sólo 
en los puertos de segunda y primera 
clase. 

Barcos de las clases d y e% ó sea 
con patente sucia, pero indemnes, con 
travesía insuficiente, ó con patente 
sucia y casos á bordo antes de los pla
zos marcados, solo podrán entrar en 
los puertos de primera clase. 

Barcos de la clase f deben ir siem
pre á lazareto. 

Art. 158. En todos los puertos de-
beráu prestarse los auxilios, socorros 
y ayuda que los barcos demanden; pe
ro si por la forma de estos auxilios 
fuese indispensable entrar en contacto 
con el barco, las personas ú objetos 
deberán desde aquel momento sufrir 
el mismo trato sanitario. 

Art. 159. El barco extranjero con 
destino al extraujero que se presente 
en un lazareto en quo no haya casos 
de la pestilencia de que él esté conta
minado, deberá ser invitado á conti
nuar su camino después de recibir los 
auxilios que demande, y si es posible 
se desembarcarán sus enfermos, ais
lándolos rigurosamente en la enferme
ría del lazareto. 

Art. 160. Los barcos que conduz
can emigrantes, peregriuos, tropas, 
repatriados y en general masas de pa
saje en dudosas condiciones de limpie
za y policía, podrán ser objeto de las 
medidas especiales que dicten las Au
toridades sanitarias de los puertos y 
lazaretos, las cuales comuuicarán di-
chas medidas á la Dirección general de 
Sanidad, y Jas incluirán en el acta en
tregada al Capitán. 

Art. 161 . ' En caso de peligro próxi
mo de inminente urgencia ó de fuerza 
mayor, por incendio á bordo, tempo
ral, avería, etc., las Autoridades sani
tarias pueden dictar, bajo su responsa
bilidad, las medidas que estimen indis
pensables para Ja custodia de la salud 
pública. 

Art. 162. Si por los documentos y 
patente de un barco resulta que en un 
plazo inferior á un año ha tenido casos 
de fiebre amarilla sin haber sido des
infectado convenientemente en puerto 
alguno, será tratado como comprendi
do en la clase d para los efectos de 
desinfección y limpieza de la sentina. 

Art. 163. Los pasajeros y tripulan
tes sanos se considt ran libres de todo 
impedimento en los puertos en donde 
estuviese declarada oficialmente la 
existencia de casos de la enfermedad 
por la que se califique de sucia la pa
tente de su barco. Los enfermos de la 
pestilencia, los equipajes y el carga
mento, serán sometidos al trato co
rrespondiente. 

Art. 164. Cuando un barco se pre
sente con caso* á bordo y sin patente, 
será rigurosamente aislado en el pun
to del puerto que se le marque hasta 
su salida para el lazareto, dándose 
cuenta telegráfica al Gobernador de la 
provincia y á la Dirección de Sani
dad, y sin poder demorar su salida si
no el tiempo puramente preciso para 
recibir en incomunicación los auxilios 
necesarios. 

Art. 165- Podrán estosbarcos pedir 
Médico, el cual, así como el personal 
sanitario que por azar ó por deber eu-
trasen á bordo, seguirán la suerte del 
barco como si perteneciesen á su pa* 
saje, siendo de cuenta del Capitán la 
indemnización que se fije. 

Art. 166. Los barcos que arriben 
á puertos donde no sean aceptados por 
su estado sanitario, contiuuaráu su 
viaje á las estaciones que, según el 
mismo, se les designen, pudiendo tam
bién solicitar y obtener Facultativo á 
bordo para continuar el viaje. Si el es
tado de los enfermos que pudiere ha
ber en el barco hiciera temer por su 
vida, dada la prolongación impuesta á 
la ruta, y si el Módico habilitado ó el 
Director de Sanidad, según los casos, 
cree poder aisponer de local aislado y 
seguro para alojarlos, podrá efectuar
se el desembarco, aislándose con los 
enfermos las personas de su asisten
cia, y en observación los que hayan 
intervenido durante los plazos corres
pondientes en los lazaretos. 

Art. 167. Los barcos comprendidos 
en la clase b por falta de patente, por 
irregularidades ó deficiencias en su 
redacción ó por otra causa que no s ig
nifique contaminación posible, perma
necerán aislados en el sitio que se les 
designe hasta tener noticia telegráfica 
del estado del puerto de procedencia, 
escalas y arribadas. Si no puede obte
nerse, se considerarán como compren
didos eu los casos de patente sucia, y 
los gastos de telegramas serán siempre 
de cuenta del Capitán, quien además 
será multado. 

Art. 168. Los barcos procedentes 
de puntos desprovistos de Autoridades 
y Cónsules que puedan extender pa
tentes, habiendo empleado en la trave
sía más de treinta dias, y pareciendo 
hallarse sano el pasaje y la tripulación, 
quedarán aislados hasta terminar la 
inspección y visita médica y el trato 
que prudencialmonte les impongan los 
Directores de Sanidad, según los ca
sos y las operaciones comerciales que 
verifiquen en los puertos. Estos bar
cos deberán siempre ser reconocidos 
en estaciones de segunda ó de prime
ra clase. 

Art. 169. Los barcos de guerra 
nacionales ó extranjeros que necesi
ten de aislamieuto, desinfecciones ó 
permanencia en lazareto, no estarán 
obligados á tomar Vigilante de Sani
dad, y el Director del puerto entregará 
por escrito una nota de las desinfeccio
nes \ medidas que ha de practicar ba

jo palabra del Comandante y dirigidas 
por el Mélico de á bordo. 

Art. 170. En caso de averia com
probada por el Capitán del puerto ó 
por quien le represento, so remolcará 
la nave á sitio apropiado, donde, en 
incomunicación y aislada, se le aplica
rá el trato quo le corresponda. Si el 
estado did buque es tal que no consien
te, sin riesgo de sus viJas, la perma
nencia en él de las personas, podrán 
oslas desembarcar y permanecer ais
ladas en sitio conveniente, que habili
tará la Autoridad local, de acuerdo 
con la del puerto. 

En caso de varadura, siempre que 
sea imposible poner inmediatamente 
á flote la nave, se desembarcarán los 
pasajeros, aislándolos ó no, según las 
condicionas en que el barco venga. Es
te será objeto del trato correspondien
te á su patente. 

Art. 171. Los barers que tuviesen 
á bordo casos do viruela, sarampión, 
escarlatina, difteria, tifus exantema 
tico ó petequial, dengue (no influenza ó 
grippe) ú otra enfermedad contagiosa 
que la Autoridad sanitaria juzgue peli
gros? en su importación, no podrán 
desembarcar su pasaje sino en puertos 
con estación sanitaria de segunda ó 
primera clase, en donde podrán los 
enfermos quedar á bordo ó ser tras
ladados al Hospital, siendo desinfecta
da la ropa sucia de cuerpo y de cama, 
y desinfectado el barco con arreglo á 
formulario. Ni los equipajes ni la car
ga serán desinfoctados. Los pasajeros 
saros no quedarán sujetos á observa
ción ni vigilancia módica. 

Art. 172. Toda embarcación que 
haya recibido persona ú objeto de un 
barco incomunicado en puerto ó laza
reto, queda sujeta al mismo trato del 
barco; la persona que entrare en un 
barco incomunicado, deberá seguir la 
suerte de éste. 

Art. 173. Las personas que inter
vengan en las desinfecciones de equi
pajes y mercancías, de carga ó de des -
carga en los lazaretos, quedan someti
das á la observación impuesta á los pa
sajeros del barco. En las desinfeccio
nes de los barcos do las clases c,dy e, 
solo se les someterá á la vigilancia y 
observación módica. 

Art. 174. Las personas que en los 
lazaretos pasen indebidamente de nuos 
grupos de observación á otros, incu
rren eu mulla y sufrirán el trato co
rrespondiente al de más larga obser
vación do ios dos Los operarios y car
gadores de los lazarotos pueden des-
empeñar sus oficios en los barcos in
comunicados por una misma pestilen
cia, siendo sometidos á la observación, 
á contar desde la última operación en 
que hayan intervenido. 

Art. 175. Los barcos que hayan si
do descargados, sólo podrán ser admi
tidos á libre plática después de conve
nientemente lavados y de desinfectar
los, si por la naturaleza de su carga
mento lo creyesen necesario las Au
toridades sanitarias del puerto. 

Art. 176. Las cuareutenas, desin
fecciones y tratos sanitarios sufridos 
por un buque eu puertos ó lazaretos 
extranjeros, le dispensarán ó no de 
los tratos en los puertos y lazaretos 
nacionales, según sus condiciones, la 
salud de sus tripulantes y pasajeros, 
la naturaleza de la carga y las garan
tías de material y personal sanitario 
que ofrezca. La resolución tomada so
bre este punto por el Director de Sani
dad del puerto ó lazareto se motivará 
por escrito, enviando el acta duplica
da á la Dirección general de Sanidad 
y al Archivo del puerto. 

Art. 177. Las operaciones impres
cindibles de aguada ú otros servicios, 

os desembarcos forzados á que p 

ran dar lugar on los barcos inco mu * 
cados por cualquier causa sanita?1" 
se harán de día, bajo la v i g ü a a c í a 'a-
los funcionarios do Sanidad y 0 n * 
sitio más aislado posible. Las persona 
quo se hallen en estos barcos puede 
recibir, con las debidas precauciones1 

objetos, y corresponder por escrito coi 
el exterior del barco. 

Art. 178. Los barcos incomunica, 
dos por razón sanitaria deben conser
var siempre bandera amarilla, y nJ 
podrán salir del puerto sino durante 
el día, ni dirigir botes, echar escalas 
ó amarras á los muelles sin previa se. 
nal de aviso, á la que se conteste afir
mativamente. 

Las embarcaciones pequeñas que 
intenten aproximarse con víveres 
mercancías ó personas, lo harán de 
día y con permiso do la Autoridad sa
nitaria. 

Art. 179. Todos los barcos que se 
encuentran dispensados de patente por 
el art. 89, podrán también estar dis
pensados de reconocimiento á su en
trada en los puertos en circunstancias 
normales. 

Art. 180. El Capitán de un barco 
con patente limpia indubitada (a;, al 
entrar en puerto izará bandera ama
rilla, y enviará el bote con los docu
mentos á que se refiere el art. 138 
con igual bandera. Al ser aprobada su 
documentación en tierra, quitará la 
bandera del bote, y á su vez el barco 
podrá arriar la suya, comenzando las 
operaciones de desembarco y descar
go que tenga por conveniente. 

Art. 181. En todos los demás ca
sos de patentes que hacen necesaria 
la información á bordo, colocarán un 
gallardete rojo debajo de la bandera 
amarilla, para que desde la estación 
sanitaria salga el personal que ha de 
reconocerle. Donde no hubiese esta
ción sauitaria, se le despedirá por me
dio de señales á la más próxima. 

(Se continuara.). 

gobierno Civil 
Secretaria.— Negociado 7.° 

C e m e n t e r i o s 
Con mot ivo de las ins tanc ias dirigidaf 

tanto á la Direcc ión genera l de Sanidad, 
como á e9te Gobierno, aceroa de la imposi
b i l idad de q u e dentro del plazo dedos 
m e s e s s e ñ a l a d o por este Gobierno en cir
cu lar de 6 de Sept i embre úl t imo, á 1°5 

efectos d e la Real orden de 30 de Agoito 
próx imo p a s a d o , se r e d a m e por los qó* 
á ello t e n g a n d e r e c h o , la traslaeión de 
los restos inhumados en los Cementerio» 
4 que la dicha Real orden se refiere a-l» 
Neorópol is del Oeste , en su día , y tenteD" 
do en c u e n t a q u e la ausenc ia de m a « b o í 

de los q u e pneden estar interesados en 
uti l izar la facultad q u e s e les concede, 
justifica u n » prórroga prudenoia l , y» 3 t t e 

al transcurrir ésta habrá de considerarse 
oaducado el derecho á solicitar el trafli** 
do; he a c o r d a d o conceder un nuevo pía 1 0 * 
de tres meses A fin de q a e puedan bao*"' 
se las r e d a m a c i o n e s en la forma que de
termina la menc ionada Real orden de 31 
d e A g o s t o ú l t imo. 

Madrid 6 de N o v i e m b r e de l899.** E » 
Gobernador , Sant iago de Liniers . 

1 8 2 . - 2 8 6 . 

Ferrocarriles 
Hal lándose depos i tados hace m á 8 d * 

un año en los a l m a c e n e s que en esta Cor
te t iene e s tab lec ido la Compafii» de w 
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riles de Madrid á Cayeres y Por-
l t var ios e fectos q u e no han sido ro

bados V0T 6 1 1 8 dueños , s e les invita por 
c dio del presente a n u n c i o , á fin de q u e 

e p el p l a z 0 ^ e treinta d ias se presenten á 
^ g e r l o s ; en la in te l igenc ia de q u e si 

d e j » 8 C D d e n a c e r l ° » 8 6 procederá á su 
-enta en pública subas ta según está pre
finió*0 en el art . 181 del reg lamento d e 
policía de Ferrocarr i l es de 8 de Sept iem-

b r e de 1878 y Real orden de 1.« d e Abril 
¿e 1867. á c u y o efecto se ha seña lado el 
¿ja 16 de D i c i e m b r e próx imo y hora d e 
las once de la m a ñ a n a , para l levar á ca
bo dioho ac to en el local des t inado al 
efecto. 

Lo que se a n u n c i a al públ ico para su 
aonooimiento y efectos correspondientes , 
pndiendo las personas que deseen inte-
r e s a r s e en dicha subasta , pasar á ver los 
efectos que deben v e n d e r s e los tres dias 
antes del s e ñ a l a d o para su enajenaoión. 

Madrid 4 de N o v i e m b r e de 1899 . = E 1 
gobernador, S a n t i a g o d e Liniers . 

183 .—283. 

Ferrocarriles 
Hallándose depos i tados hace m á s d e 

i n año en los a l m a c e n e s que en esta Coi-
te tiene es tablec ido la Compaflia d e los fe
rrocarriles del Norte , var ios efectos que 
no han sido ret irados por sus dueños , se 
les invita por medio del presente anuncio 
¿ fin de que en el p lazo de treinta dias se 
presenten á recoger los ; en la in te l igenc ia 
de que si dejasen de hacerlo , se p r o c e d e 
rá á su venta en públ ica subas ta , s e g ú n 
está prevenido en el art ículo 181 del Re-
glamento de Po l i c ía d e Ferrocarr i les de 
8 de Septiembre de 1878 y Real orden de 
1.° de Abril de 1867, á c u y o efecto se ha 
señalado el d ía 14 de Dic iembre próx i 
mo y hora d e las o n c e de la m a ñ a n a , pa
ra llevar á cabo dicho acto en el local 
destinado al efecto. 

Lo que se anunc ia al públ ico para su 
conocimiento y efectos correspondientes , 
pndiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha s u b a s t a , pasar á ver l o 8 

•feotosque deben v e n d e r s e los tres d ias 
antes del s e ñ a l a d o para su enajenac ión . 

Madrid & 4 de N o v i e m b r e de 1 8 9 9 . = 
El Gobernador, Sant iago d e Liniers . 

1 8 3 . - 2 8 2 . 

Servicio agronómico.— Vías pecuarias 
San Mart in d e la V e g a 

Las operaciones de des l inde de las 
T l « 8 pecuarias suspendidas por enferme
dad del De l egado pres idente , continuarán 
e l día 25 del ac tua l . 

Lo que se a n u n c i a para conocimiento 
í e los interesados . 

Madrid 7 de N o v i e m b r e de 1 8 9 9 . = E 1 
Gobernador, Sant iago d e Liniers . 

184 .—318. 

Tesorería de Hacienda 
3 la p r o v i n c i a d e Madrid 

8e pone en c o n o c i m i e n t o de los A y u n -
T i e n t o s de es ta p r o v i n c i a , que d e s d e el 
j 1 6 del actual de d o c e á tres de la tar -

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID 
C O N T A D U R Í A G E N E R A L S F X C I Ô N D E E N S A N C H E 

A ñ o económico de 1 9 9 9 - 9 0 0 
Balance de las operaciones de con-'abilidad verificadas por cuenta del presupuesto ordinario del 

Lnsanchc hasta 31 dcJuUode 1899, detallado por zonas en el general que se acompaña 

lo. 
> queda abierto el p a g o d e resultas de 

«jeroicies de 1895 96 , 1896-97 y 1897 
^ por recargos munic ipa les de t e r n . 

0 r i f i l é industrial-, quedando deflnitiva-
e ^te cerrado el día 27 del corriente mes . 

Madrid 3 d e N o v i e m b r e de 1899. 
• * • L l a g u n o . 

184 .—309. 
u n o . 

1.' 
2 / 
3.° 
4.° 

6.° 

I N G R E S O S 

Contribnciones y recargos . . . . 
Venia de terreno» 
Subvención del Ayuntamiento 
Sobrante en Caja lie ejercicios 

anteriores 
Reintegres 

Totakt 

G A S T O S 

1.° 
2 / 
3.° 
4° 
5.° 
«.* 
7.° 

Personal 
Material 
Policía de seguridad 
Obligaciones reconocidas. 
Obras 
Cédulas amortizantes. . . 
Imprevistos 

Presupuesto 
autorizado y 
rectificaciones 

Pesetas 

2.000.000 
14.000 

9.493 

814.881 75 
10.000 

3 348.361 51 

Totales. 

122 915 
58 000 
79 960 

S2S 019 44 
759.694 57 
987.782 r>0 

17.000 

3.348 361 61 

Essistencia en Caja 

ISUAL À 108 INORESOS, 

Operaciones 
realizadas 

Pesetas 

1.123 35 

L 306.66« 16 

1 307.789 51 

500 
» 

1 239 30 
35.713 51 

» 

37 452 81 

En mis 

Pesetas 

En menos 

Pesetas 

2.000.000 
14.000 
8.370 41 

8.201 59 
10.000 

2.040.572 

122.915 
67.600 
79.950 

321.780 14 
.728 981 06 
987.782 50 

17.000 

1.270 336 70 

L.807.789 ' i 

3.310 908 70 

Madrid 31 d e J u l i o de 1 8 9 9 . = E I Contador, R. S a l a y a . = V . ° B . ° = E 1 Alcalde-
Pres idente , V . G. S a n c h o . - 181 .—210. 

M a d r i d 

Secretaria 
Esta E x c m a . Corporac ióo ha acor

dado sacar á públ i ca subas ta el sumi 
nistro d e varios géneros con dest ino á la 
confecc ión de ves tuar io y reposic ión de 
c a m a s y ropas d e los As i lados en S a n 
Bernardino , bajo los t ipos s igu ientes : 

Ptas. Cta 

Metro d e retor de c a m i s a s , tun
das y ca lzonc i l los O 6 5 

Id. de id para forros O 5 5 
I d . de terliz para c o l c h o n e s y 

j ergones 1 16 
Id. de patón para p a n t a l o n e s 

d e verano O 9 0 
I d . d e tela azul v e r g a r a para 

blusas O 8 5 
Id. d e ing les ina para f o r r o s . . . . O 75 
Id. de tela á cuadros para d e 

lanta les de n iñas y niños O 7 0 
Id. de id . r a y a d a para zagale jos . O 7 0 
Id. d e tartán para g a b a n e s O 80 
Id. de cretona para v e s t i d o s . . 
Id. de pañue los d e bolsi l lo . 

O 5 5 
O 2 5 

Los l ioitadores cons ignarán prev ia 
m e n t e como fianza provis ional la cant idad 
d e 702 25 pese tas en la Caja genera l d e 
Depós i tos y Amort izac ión , a c o m p a ñ a n d o 
á los r e s g u a r d o s los se l los correspondien 
tes al arbitrio munic ipa l e s tab lec ido; y el 
r e m a t a n t e la def init iva d e 1.404'50 p e 
setas que le será d e v u e l t a a l a t ermina
ción del contrato , prev ia la certif icación 
correspondiente . 

La s u b a s t a se verif icara el d ía 25 de 
Nov iembre de 1899 á las cuatro d e la tar
de en la sa la d e remates d e la primera 
Casa Consistorial , bajo la p r e s i d e n c i a del 
Exorno. Sr . Alca lde ó autoridad en quien 
d e l e g u e , ha l l ándose d e manif iesto los 
p l i egos d e condic iones en es ta S e c r e t a r i a 

( N e g o c i a d o 8.°) d e u n a á t r e s d e la t a r d e 
todos los d i a s no feriados que medien 
has ta el del r e m a t e . 

Lo q u e se anunc ia al públ ico para su 
c o n o c i m i e n t o . 

Modelo de proposición: Verbal 
Madrid á 25 de Octubre d e 1 8 9 9 . = E 1 

Secre tar io , F r a n c i s c o Ruano . 
1 8 0 . - 1 6 2 . 

C o l m e n a r d e Oreja 
H a l l á n d o s e d e p o s i t a d a en mi poder 

u n a cartera con bi l letes del Banco de 
E s p a ñ a , y a disposic ión del que aoredi te 
ser su l eg i t imo d u e ñ o , lo hago saber por 
medio de l presente para que en el término 
d e treinta d ias contados d e s d e la fecha de 
la inserción d e e s t e anunc io p u e d a recla
m a r l a el que s e le h a y a e x t r a v i a d o . 

Colmenar de Oreja l . ° de N o v i e m b r e 
de 1899 .— El Alca lde , J o s é Fre iré 

182.—260. 
Loa S a n t o s d e la H u m o s a 

El d ia 2 de Dic iembre próximo á las 
d o c e de su m a ñ a n a , tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial la subas ta de roza de 
l e ñ a s d e taray de la D e h e s a R i v e r a , d e 
es tos propios , bajo el tipo de 1 .250 p e 
s e t a s . 

El p l i ego de condic iones se ha l la de 
manifiesto en Secre tar ía , para el q u e g a s 
te e n t e r a r s e . 

Los Santos de la H u m o s a 31 d e O c 
tubre d e 1 8 9 9 . = E 1 A l c a l d e , E n g r a c i o 
H e r n á n d e z . 

182.—2&2. 
P i n t o 

El d ia 12 del p r ó x i m o m e s de N o v i e m . 
bre á las d i ez d e s u m a ñ a n a , y bajo mi 
pres idenc ia ó Concejal en qu ien d e l e g u e , 
t endrá l u g a r en las Casas Consistoriales 
la subas ta públ i ca por e l s i s t ema de p u j a s 
á la l lana para la adjudicac ión al mejor 

postor de la tuber ía de plomo que a b a s 
tecía las fuentes públ icas , bajo el tipo de 
25 cént imos d e pese ta por c a d a un k i l o 
gramo , con las d e m á s condioiones inser 
tas en el p l i ego formado al efecto, s iendo 
obl igatorio para poder tomar parte en di
cho aoto q u e los l ic i tadores en treguen e n 
la m e s a de la pres idenc ia la suma de 100 
pesetas como fianza provis ional . 

P into 30 de Octubre de 1 8 9 9 . = E 1 A l 
ca lde , Emil io Zubir ia . 

182 .—269 . 
San M a r t i n d e la V e g a 

El día fi de N o v i e m b r e p r ó x i m o , de 
once á doce de su m a ñ a n a , admit iéndose 
proposiciones durante la pr imera m e d i a 
hora, tendrá lugar en las Casas Consis 
toriales de es ta v i l la la subas ta de 55 
árboles y 20 estéreos de leña a l ta de l 
soto Tamar izo , de es te Municipio, c o m 
prendidos en el P l a n d e a p r o v e c h a m i e n 
tos del p r ó x i m o año forestal , con suje 
ción al p l i ego de condic iones facul ta t ivas 
y e c o n ó m i c a s q u e se hal la de manifiesto 
en la Secre tar ia de este A y u n t a m i e n t o . 

La tasac ión , tipo de subas ta , e s d e 
108*90 pese tas los 65 árboles y 20 pese ta s 
los 20 estéreos de leña . 

Se anunc ia l lamando l ic i tadores . 
San Martín de la V e g a 22 de Octubre 

de 1 8 9 9 . = E 1 Alca lde , Gervas io Rodrí
g u e z . 1 7 8 — 1 2 6 . 

Sev i l l a la N u e v a 
Se hal la v a c a n t e la p l a z a de Secreta

rio d e este A y u n t a m i e n t o , dotada con el 
sue ldo anua l d e 821 pesetas . 

L o q u e s e ' a n u n c i a al públ ico para lo» 
que quieran so l ic i tar la , los cuales presen
tarán sus sol ic i tudes en esta Alca ld ía por 
término de qu ince d ías , á contar desde 
aquél en que se publ ique este anunc io 
en el B O L K T I N O F I C I A L de la provincia . 

Sev i l la la N u e v a á 16 de Octubre d e 
899.«=E1 A l c a l d e , Pab lo Errejón 

178 .—109 . 
Torro laguna 

Por falta de l ic i tadores se deolaró s in 
efecto la subas ta anunc iada para el d ia 
de a y e r de los pastos de invierno de la 
dehesa V a l g a l l e g o de este término . 

En su c o n s e c u e n c i a se s eña la el d ia 10 
del p r ó x i m o N o v i e m b r e á las doce en la 
Sa la Consistorial de es ta v i l la p a r a la ce
lebrac ión de referida subas ta , bajo el 
mismo t ipo y condic iones a n u n c i a d a s a n 
ter iormente . 

T o r r e l a g u n a 31 de Octubre 1 8 9 9 . = E 1 
Aloalde pr imer T e n i e n t e Reg idor , Víotor 
Es teban . 1 8 2 . — 2 6 1 . 

V a l l e c a s 
Por acuerdo del Ayuntamiento de es ta 

v i l la , el d ia 28¡ del actual á las d iez de la 
m a ñ a n a , tendrá lugar ante el m i s m o , la 
v e n t a en públ ica subasta de los efectos 
s i gu i en te s : 

Ptas. O í 

Once s i l las de n o g a l tapizadas 
en g u t a p e r c h a , todas en m a l 
uso 

U n si l lón í d e m id 
Se i s hojas de m a d e r a para ba l 

cón 
T r e s a r c o n e s d e p ino 16 
Dos bombos de m a d e r a 3 
U n a puer ta v i e i a de u n a h o j a . . 2 
Dos tab lones de q u i n c e p i e s . . . . 15 
Sesenta arrobas de lefia 18 

27 
5 

30 

5 0 

5 0 

T O T A L 1 1 5 

El p l i ego de condioiones s e hal la d e 
manif iesto en l a Secretar ía del A y u n 
t a m i e n t o . 

Va l l eoas 21 d e Octubre de 1 8 9 9 . = E 1 
Aloa lde , Melquíades Bienc into . 

178 .—127. 

i , 
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V i l l a m a n r i q u e d o Tajo 
Por r e n u n c i a del q u e la d e s e m p e ñ a b a 

s e hal la v a c a n t e la p laza de A l g u a c i l y 
P e a t ó n de la correspondenc ia de e s t a v i 
lla; los asp irantes á e l l a s , podrán presen
tar sus so l ic i tudes en el término d e q u i n c e 
d ías en e s t a Aloaldía d e mi c a r g o , á fin 
d e proveer d ichas v a c a n t e s . 

Debiendo a d v e r t i r q u e serán prefer i 
dos los que reúnan u n a conducta i n t a c h a 
b l e y h a y a n serv ido en el Ejéroi to . El 
s u e l d o q u e disfrutará el agrac iado e s el 
d e 150 pese ta s anuales por la a lguac i l e -
r ia ; y el de 50 de gratiftoación al q u e de
s e m p e ñ o el d e P e a t ó n de la correspon
d e n c i a á más del q a e t iene s e ñ a l a d o por 
el E s t a d o . 

V i l lamanr ique d e Tajo 22 d e Octubre 
d e 1 8 9 9 . = E 1 A l c a l d e , A n t o n i n o Garbia 

1 7 9 - 1 4 3 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sa la de lo c r i m i n a l . = S e c o i ó n l . * = E n 
la c a u s a procedente del J u z g a d o instruo 
tor del distrito de la A u d i e n c i a d e e s ta 
Corte , s e g u i d a contra Eladio d e Cabo y 
Gómez , por alzamiento d e bienes y en la 
q u e es p a r r e ei vlinisierio F i s c a l , y e l 
Procurador L a g u n a , ha d i c t a d o la referi 
d a Secc ión 1 . * a u t o con feoh* 2 5 s e ñ a l a n 
do el día 2 0 de N o v i e m b r e p r ó x i m o y Lo
r a de las d o c e y m e d i a en p u n t o d e su 
tarde , para dar c o m i e n z o á las ses iones 
de l Ju ic io ora l , mandando s e c i t e á los 
tes t igos Rufo Martínez P a b l o , Gabrie l 
S a n z Mata, Deograo ias Martin, A v e l i n o 
Garc ía Gusano , Víctor Marín Carbone l l , 
Dionisio Lafort , J o s é Rodr íguez Cabo y 
Es teban Albert S á n c h e z , como lo verif ico 
por medio de la presente , á fin d e q u e 
c o m p a r e z c a n á dec larar ante la e x p r e s a d a 
S a l a , s ita en el piso bajo de l Pa lac io d e 
J u s t i c i a , (Salesas) , en el indicado d ía y 
hora , hac i éndo le s saber al propio t iempo, 
la ob l igac ión q u e t ienen de ooncurrir á es
te pr imer l l amamiento , bajo la multa de 
5 á 50 pesetas . 

Madrid 2 8 de Octubre de 1 8 9 9 . = E 1 
Oficial de S a l a , J o s é Almira . 

1 8 1 — 2 1 2 . 

Juzgados de primera instancia 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providenc ia d i c t a d a con 
fecha 2 del aotual por este J u z g a d o de 
pr imera instancia del distrito de Buena -
v i s t a d e e s t a Corte, en méritos de de
m a n d a de ju ic io dec larat ivo de maj-or 
c u a n t í a pro luc ida por el Procurador Don 
Manuel d e Olaiz, en representac ión d e 
Doña Elv ira S i samón y Sidró, oontra Don 
Enr ique y Doña Isabel de Román, el Mi
nisterio Fiscal y otros, sobre rectif icación 
de la inscripción del óbito d e D . Román 
de Román, s e e m p l a z a c o n d icha d e m a n 
d a por medio del presente , á la D o ñ a 
Isabel de Román y á los á q u i e n e s inte • 
resé dicha inscripción, cuyos paraderos 
son ignorados para q u e en el improrroga
ble término de n u e v e d ías c o m p a r e z c a n 
e n autos á contestarla; prev in iéndoles que 
d e no verif icarlo, les parará el perjuicio 
q u e en derecho h a y a lugar . 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I • 
oiAL de esta prov inc ia , e x p i d o el presente 
con el v i s to bueno del Sr. J u e z y lo firmo 
e n Madrid á cuatro de N o v i e m b r e de mil 

oohocientos n o v e n t a y n u e v e . = V . ° B . ° = 
El J u e z de primera instanoía , Manue l d el 
Valle . = E 1 Escr ibano, Antonio A g u i l a r . 

11 .—P 
H O S P I T A L 

En v ir tud de prov idenoia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é ins trucc ión del 
distrito del Hospita l de es ta Corte , d ic ta 
d a en diec ise i s de l aotual e n el s u m a 
rio q u e se instruye por c o n t r a b a n d o d e 
tabaco , se oita á Antonio H e r n á n d e z , cu 
y as d e m á s c i rcuns tanc ias y paradero s e 
ignoran , para q u e comparezoa en su sa la 
a u d i e n c i a , sita en el P a l a c i o d e los J u z 
g a d o s , ca l l e del General C a s t a ñ o s , den 
tro del término de oinco d í a s , contados 
d e s d e el s i g u i e n t e al en q u e esto edic to 
fuere inserto en los per iódicos oficia 
les , oon objeto de e x t i n g u i r una c o n d e n a ; 
bajo aperc ib imiento d e ser dec larado in 
curso en la mul ta de c i n c u e n t a pese ta s 
con que s e le conmina , s in perjuic io d e 
adoptarse otras de terminac iones , á fin de 
obl igar leá e fectuar d i c h a c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 1G d e Octubre d e 1899. = R . 
V a l d é s . = E I Escr ibano, Feder ico G o n z á 
lez del R i v e r o . 

1 7 5 . - 2 1 
L A T I N A 

En v ir tud d e providenoia del Sr. J u e z 
d e pr imera instanoia é instrucción del 
distrito do la Lat ina de e s ta Corte , d io ta 
da en el d í a de hoy en el sumario q u e se 
i n s t r u y e contra Braulio J i m é n e z Rodr igo , 
se c i ta á un sujeto l lamado Antonio N 
conoc ido por el apodo de El Üaim, q u e 
v i v e en la ca l le del Bas tero , número y , 
patio, para q u e comparezoa en su sa la 
aud ienc ia sita e n el Pa lac io d e los J u z g a 
dos , oal le de l General Castaños , dentro 
del término de c inco d ías , contados d e s d e 
el s i gu ien te al en que es te edicto fuere in 
serto en los periódicos of ic iales , con objeto 
de q u e preste dec laración en el referido 
sumario; bajo aperc ib imiento d e ser de 
c larado inourso en la mul ta de c i n c u e n t a 
pese tas con q u e se le conmina , s in perjui 
cio de adoptarse otras de terminac iones á 
fin de ob l igar l e á efectuar d icha c o m p a 
recenc ia . 

Madrid 13 Octubre 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
R u b i o . = E 1 Escr ibano , L icenc iado Ma
nuel Cobo Canalejas . 

175 .—23. 
PALACIO 

D. T o m á s Minguez y Ranz, Tuez de 
pr imera ins tanoia del distrito d e Palac io 
de e s ta Corte. 

Por la presente c i to , l lamo y e m p l a 
zo á Jul ián N . El Pajarucho, natural de 
I l lana , Guadala jara , y á un sujeto c o n o -
oido por P e p e el Huevero , q u e ha v i v i d o 
en la Ronda de To ledo , n ú m . 14, princi -
pal , y c u y a s d e m á s c i rcuns tanc ias y pa
radero se ignoran , para q u e en el término 
de d iez d í a s , contados d e s d e el s i g u i e n t e 
al en q u e es ta requisitoria s e inserte e n 
la Gaceta de Madrid, oomparezcan en mi 
sa la aud ienc ia , sita en el Palacio de los 
J u z g a d o s , ca l l e del General Castaños , 
oon el objeto de responder á los oargos 
q u e les r e s u l t a n en c a u s a q u e se l es s i g u e 
por robo; aperc ibidos q u e de no verifioar-
lo serán dec larados rebe ldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y e n c a r g o á 
todas las Autor idades , y ordeno á lo3 
a g e n t e s de la pol ic ía judicial , procedan á 
la b u s c a de los e x p r e s a d o s p r o c e s a d o s 
c u y a s s e ñ a s personales son: las del J u 
lián de unos cuarenta años , bajo , moreno , 
barba cerrada , afe i tada, el labio supe 
rior abierto , y v i s t e ropa negra , a lpar

g a t a s , boina, faja y un t a p a b o o a s v ie jo; 
y las del otro sujeto , alto, rubio , t iene una 
c icatr iz en la frente, y v i s te ohaqueta ne
g r a , oamisa d e franela , a l p a r g a t a s y 
boina , y en el caso d e ser habidos los 
p o n g a n á mi dispos ic ión en es te J u z 
g a d o . 

Madrid 11 de Octubre d e l & 9 9 . = T o 
m á s M í n g u e z . = E l Escr ibano , P . H., Li 
cenoiado Franc i sco Gui l l en . 

175.—20. 
T O R R E L A G U N A 

D. Luis Gallinal y Pedrega l , J u e z d e 
instrucción de es ta v i l la y su part ido 

Por el presente ruego y e n c a r g o á to
das las Autoridades , así o iv i les como mi 
l i tares y a g e n t e s de l a polioía judio ia l , 
procedan á la busca y ocupación de las 
alhajas que al final s e e x p r e s a n que fue 
ron robadas de la Ig les ia Parroquia l de 
Braojos, en la noche del 12 del corriente-, 
así como á la busca, oaptura y conduoc ión 
á es te J u z g a d o d e los autores de dioho 
robo en el caso de ser habidos . 

Dado en Torre laguna á 15 de O c t u b r e 
de 1 8 9 9 . = L U Í 8 Gal l inal . = E l E s c r i b a n o , 
L icenc iado José R e y . 

Efectos robad.$ 
U n cerquil lo d e la Custodia d e p ! a i a . 

Dos coronas de ídem. U n rosario de ídem. 
T r e s cr i smeras de ídem. U n a c o n c h a de 
crist ianar. Una n o v e t a de meta l . D o s v i 
n a g e r a s de í d e m . D o s c a m p a n i l l a s d e i d e m 
y d e 6 á 8 pesetas en ca lder i l la . 

176 .—25. 

Juzgados municipales 
C A R A 6 A N A 

Hal lándose v a c a n t e la Secre tar ía de 
este J u z g a d o municipal por renunc ia de l 
q u e la d e s e m p e ñ a b a , y con el fin de pro 
veer la con arreg lo á lo d i s p u e s t o en la 
L e y orgánica del poder jud ic ia l , los q u e 
se crean oon la apt i tud l e g a l neoesar ia , 
pueden presentar sus so l i c i tndes en este 
J u z g a d o en término de q u i n c e d ías , á con
tar d e s d e la publ icac ión de e s t e a n u n c i o 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a ; 
advir t i endo q u e no t i enen otros d e r e c h o s 
que los que le correspondan con arreg lo á 
Arance l . 

Carabaña 24 de Octubre de 1 8 9 9 . = E 1 
J u e z munic ipal , Aniceto Madrid. 

1 8 0 . - 1 7 0 . 
P I N T O 

En virtud de prov idenc ia d i c t a d a con 
esta fecha por el Sr. D. J o s é M. O l e m a , 
J u e z municipal de es ta vi l la , s e c i ta por 
la preseute á Ramón Escudero H e r e d i a , 
que manifestó habitar en la c a l l e d e las 
Cambroneras , núm. 5. Madrid, para q u e 
el d ía once de .Voviembre d las diez de su 
mañana, comparezca en la sa la aud ienc ia 
d e este J u z g a d o , s ita en la Casa Consisto
rial á ce lebrar juicio d e faltas por uso 
de armas s in l icencia; c u y a presentac ión 
verificará con las pruebas de q u e intente 
va lerse ; apercibido que de no hacer lo ni 
akegar jus ta causa que s e lo i m p i d a , se 
cont inuará el juioio en su rebe ld ía é incu
rrirá en la multa de 25 pesetas , conforme 
al art. 966 de la l e y de Enju ic iamiento 
cr iminal . 

Pinto 30 de Octubre de 1 8 9 9 . = E l S e 
cretario, Tiburoio Crespo . 

182 .—253 . 

en este Ministerio por D 
ri. como Director de la 
T r a n v í a del Este de M a d r i d 

q f t

 0 1 , 0 Ma» 

s o l , n i . > l v x . i U , 8ol ioi , a *? 1 

l a c o n c e s i ó n . c o m o amp.iación del m i : ° Q < > 

d e dos ramales ó n u e v a s l íneas, c o n r°-
tor eléctrico, uno por la caHe de Go* 
d e s d e la de Claudio Coello, hasta l f t pi ' 
d e Toros, y otra por la ca l le de Ve lá Z Q „ 
d e 8 d c l a d e A ¡ o a l a , á la de Diego de ¡S? 
es ta Dirección g e n e r a l ha resuelto q U e ?• 
anunc ia en la Gac.tta de Madrid y e i , ^ 
BOLBTÍN OFICIAL de es ta provincia, i a p ! [ 
tioión del -Sr. Manri, á fin de que s e r£t~ 
sen ten otras q u e p u e d a n mejorarla, en t \ 
término de un mes , contado desde la fe. 
c h a en q u e los anunc ios se pubUquen 1 
tenor d e lo d ispuesto en el artículo 
del Regí unent • de 21 de Mayo de itffó 
d ic tado p ira la e jecuc ión de la v i g e Q t . 
L e y d e Ferrocarri les . 

Madrid 17 d e O.itubro de 1899.=£[ 
Director genera l , M. C.italina. 

Comisaría de Guerra de Madrid 

D. José Robles Guirado, Comisario de 
Guerra de s e g u n d a c la se , Juez instruc
tor de e x p e d i e n t e s administrat ivos de al-
c a n e e y re integro d e s e g u n d a época ea 
es ta P laza . 

H«ce saber: Que por el presente se ci-
ta , c o n v o c a y e m p l a z a por tercera y úl
t ima v e z , para que comparezca ante esta 
instrucción, s i ta en la Comisaría de Gue
rra d e Transportes , ca l l e Costanilla dt 
los Ange l e s , n ú m . 1, piso bajo, al exofi
c ia l del a r m a de cabal ler ía , D. Pascual 
R e v e n g a , para responder al pago de 
2.27:) pesetas y 37 cént imos por Utensilio 
e x t r a í d o d e la Factor ía d e esta Corte, en 
Enero del año 1880, s iendo enoargado de 
transeúntes y n o devuel to . 

El plazo para q u e comparezca es de 
quinoe días contados d e s d e el en que se 
publ ique este edicto en el BOLETÍN OTI • 
0IA.L de la provinc ia; en la inteligenoia 
que de no c o m p a r e c e r se le seguirán 109 
perjuicios q u e las l e y e s determinan. 

Madrid 19 de Octubre da 1899.=Joié 
Robles . 1 7 5 . - 3 1 . 

Comisaria de Guerra ds Leganés 

El Comisario de Guerra Interventor 
de Subs is tenc ias y Utens i l ios militares de 
Leganés . 

H a c e saber: Q u e d e b i e n d o adquirirse 
con dest ino á las Factor ías militares de 
es te Cantón, harina d e todo pan, sal, leu», 
c e b a d a , paja, petróleo , carbón y esparto, 
se pone en conocimiento de las person»! 
que tengan ex i s t enc ias d e dichos artíce
los, á ftn de q u e puedan presentar so* 
proposiciones por escrito , expresando I» 
cant idad que ofrecen v e n d e r de cada ar
t ículo, precio do la un idad métrioa de 
los mismos y a c o m p a ñ á n d o s e muestras de 
los que se o frezcan , á las dos de la tarde 
del d ía 21 dol mes aotual , en la Comisaria 
d e Guerra d e es ta vi l la, s i ta en la oalle de 
la Cantimplora, n ú m . 3 . 

L e g a n é s 2 de N o v i e m b r e de 1899.= 
Franc i sco García. 

1 8 4 . - 3 1 6 . 

Dirección general de Obras publicas 
Ferrocarriles 

AnJ*?9'la ¡ ? s t a n c i a . Proyecto y resguar-
dos de const i tución de fianza, presentada 

de Piedad y &ja ds Ahorns 
d z ] \ l - d r l d 

En esta s e m a n a han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros pesetas 302 078 por 3 5 3 7 
imposic iones , de las cua les son nuev»* 
213 , y se han satisfecho por capital é in
tereses p . s e t a s l is.*J92 á solioitud de 4o¿ 
imponentes , 21<> d e ell«s por saldo. 

Madrid 5 de N o v i e m b r e de 1899 .«=^ 
Director, José A lvarez Marino. 

1 8 4 . - 3 1 7 . 

Esoue la Tipolitográflca del Hospicio 
18» Telefona ltfíí 


